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Conforme a la solicitud de aclaración o corrección del auto que 

admitió el recurso de apelación contra el auto proferido el 13 de 

mayo de 2021 en el proceso de la referencia, ninguna 

manifestación adicional hay que emitir. Ello es así porque la 

actuación ahora conocida por la Sala es una actuación diferente a 

la que hace referencia la memorialista, pues el recurso de queja 

contra el auto de primera instancia que se afirma, aún no es del 

conocimiento de esta Corporación. 

 

 
CUMPLASE, 
 
 

 
 

 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 

 

 

 


